
 

 

 

99-D-13 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las once horas y quince 

minutos del día veinticinco de abril de dos mil catorce.  

Analizada la denuncia presentada el tres de octubre del corriente año por el señor 

***************, en su carácter de apoderado general judicial con cláusula especial del señor 

*********************, contra los señores Carlos Ortega, Jaime Campos, Herminia Funes, 

José Ayala y Mauricio Antonio Vásquez, Comisionados del Instituto de Acceso a la Información 

Pública, con la documentación adjunta, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

I. El denunciante manifiesta que el día doce de julio del corriente año hizo una 

solicitud de información a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, la cual emitió una resolución al respecto el día treinta y uno de 

julio de este mismo. Sin embargo, por no estar de acuerdo con la misma, interpuso recurso 

de apelación ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, el cual fue admitido y 

cuya referencia es 20-A-2013. 

En el trámite de dicho recurso se señaló audiencia oral para las nueve horas con 

treinta minutos del día cuatro de septiembre del año en curso y se realizó según estaba 

programada. 

Adicionalmente, indica que de conformidad con el artículo 96 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública la resolución definitiva del recurso de apelación debe emitirse por el 

pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la celebración de la audiencia oral; no obstante, aún no se ha pronunciado la 

misma. 

II. La sustanciación del procedimiento para la investigación, regulado en el capítulo 

VI de la LEG, requiere que la denuncia provea suficientes indicios de la violación de un 

deber o prohibición ética, en los términos contemplados en los arts. 5, 6 y 7 de esa Ley, 

normas que limitan la competencia objetiva de este Tribunal. 

Ahora bien, a tenor de lo dispuesto en el artículo 81 letra b) del Reglamento de la 

LEG la denuncia se declarará improcedente cuando el hecho denunciado no constituya 

transgresión a las prohibiciones o deberes éticos. 

III. En el presente caso, en el portal de gobiernoabierto.gob.sv, donde el Instituto de 

Acceso a la Información Pública divulga sus resoluciones, consta que el recurso de 

apelación de referencia 20-A-2013, fue resuelto el tres de octubre de dos mil trece a favor 

del señor *********************, pues se ordenó al Ministro de Trabajo y Previsión 

Social que permitiera el acceso a la información que el referido señor le solicitó por medio 

del respectivo Oficial de Información. 

Adicionalmente, en la parte final de los considerandos de esa resolución el Instituto 

hace constar que la dilación en la fecha de la emisión de la misma responde a que aún no 

cuentan con los recursos suficientes para atender con prontitud la demanda ciudadana, lo 

cual es un hecho público y notorio. 



 

 

 

Por lo anterior, no se advierte en este caso que existan elementos válidos que 

permitan determinar la posible violación de la prohibición ética de “Retardar sin motivo 

legal la prestación de los servicios, trámites o procedimientos administrativos que le 

corresponden según sus funciones”, regulada en el artículo 6 letra i) de la LEG. 

Por tanto, y con base en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 6 letra i), 30 y 33 de la Ley 

de Ética Gubernamental, este Tribunal RESUELVE: 

a) Autorízase la intervención del señor ******************, en la calidad en que 

comparece.  

b) Declárase improcedente la denuncia presentada por el señor 

*****************, en nombre y representación del señor ****************, contra los 

señores Carlos Ortega, Jaime Campos, Herminia Funez, José Ayala y Mauricio Antonio 

Vásquez, Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública. 

c) Tiénese por señalado como lugar para oír notificaciones la dirección que consta a 

folio 2 del expediente del presente procedimiento. 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN. 

 

 

 


